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VISTO

El sistema y procedimiento aprobado por RD-2024-1414-UNC-DEC#FP; y

CONSIDERANDO

Que en el artículo 1° de la citada resolución se detalla que deberá existir una aprobación
posterior de las compras menores, que se tramiten en adelante en el Soporteaef, con como
máximo una periodicidad semestral.

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

Artículo 1°: Convalidar lo actuado a través del sistema Soporteaef autorizando todos los gastos
que se detallan en el anexo de la presente resolución con fecha de pago desde el día 1 de agosto
de 2025 hasta 31 de diciembre de 2025.

Artículo 2°: Protocolícese, Comuníquese y Archívese
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Partida Parcial Partida Parcial: Nombre Total Pagado 
2.1.1 Alimentos para personas $6.736.809,82  
2.1.5 Madera, corcho y sus manufacturas $118.002,24  
2.2.1 Hilados y telas $36.400,00  
2.2.2 Prendas de vestir $8.468.750,00  
2.2.3 Confecciones textiles $530.680,00  
2.3.1 Papel de escritorio y cartón $45.700,00  
2.3.2 Papel para computación $361.509,50  
2.3.4 Productos de papel y cartón $133.754,15  
2.4.9 Otros n.e.p. -$60.000,00  
2.5.1 Compuestos químicos $4.490,67  
2.5.5 Tintas, pinturas y colorantes $275.936,08  
2.5.8 Productos de material plástico $211.931,07  
2.5.9 Otros n.e.p. $168.800,00  
2.6.2 Productos de vidrio $65.000,00  
2.6.3 Productos de loza y porcelana $264.627,15  
2.6.9 Otros n.e.p. $900.000,00  
2.7.4 Estructuras metálicas acabadas $201.435,08  
2.7.5 Herramientas menores $77.953,87  
2.7.9 Otros n.e.p. $504.404,30  
2.9.1 Elementos de limpieza $187.668,76  
2.9.2 Útiles de escritorio, oficina y enseñanza $1.461.559,97  
2.9.3 Útiles y materiales eléctricos $3.130.127,98  
2.9.6 Repuestos y accesorios $2.691.902,60  
2.9.9 Otros n.e.p. $283.911,39  
3.1.4 Teléfonos, télex y telefax $213.147,22  
3.1.9 Otros n.e.p. $268.168,00  
3.2.2 Alquiler de maquinaria, equipo y medios de transporte $3.714.149,91  
3.2.6 Derechos de bienes intangibles $2.315.729,55  
3.3.1 Mantenimiento y reparación de edificios y locales $6.769.900,00  
3.3.3 Mantenimiento y reparación de maquinaria y equipo $4.432.405,88  
3.3.9 Otros n.e.p. $852.211,00  
3.4.6 De informática y sistemas computarizados $334.000,00  
3.5.1 Transporte $243.145,49  
3.5.3 Imprenta, publicaciones y reproducciones $1.964.932,00  
3.5.4 Primas y gastos de seguros $2.213.186,55  
3.5.5 Comisiones y gastos bancarios $18.217.263,55  
3.5.9 Otros n.e.p. $360.100,00  
3.6.1 Publicidad y propaganda $4.973.047,73  
3.7.1 Pasajes $1.510.548,40  
3.7.2 Viáticos $875.037,05  
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3.7.9 Otros n.e.p. $2.519.410,56  
3.8.3 Derechos y tasas $26.750,00  
3.8.9 Otros n.e.p. $767.070,00  
3.9.9 Otros n.e.p. $5.854.900,00  
4.3.3 Equipo sanitario y de laboratorio $210.000,00  
4.3.6 Equipo para computación $3.322.651,48  
4.3.7 Equipo de oficina y muebles $4.454.295,00  
5.1.3 Becas $8.771.585,06  


  $101.984.989,06  
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